
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (2) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Acción popular  

Radicado: 15001 33 33 002 2019 00267 00 

Demandante: Yesid Figueroa García  

Demandado: 

    

Municipio de Tunja y Veolia Aguas de Tunja  

Revisado el expediente, el municipio de Tunja solicitó la vinculación de los propietarios 

del sector conocido como plazoleta bancaria, donde se encuentra una de las piletas o 

fuentes de agua objeto de la presente acción popular. Por lo tanto, de manera previa a 

resolver, el Juzgado requerirá al municipio accionado para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue los certificados 

de existencia y representación de las personas jurídicas relacionadas en su petición. 

Asimismo, y en la medida posible, informará los correos electrónicos de las personas 

naturales de las que también pretende su vinculación, con indicación de cómo obtuvo 

los mismos (inciso 2.°, art. 8.° Dcto 806 de 2020). 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6e6df2d218c66dc7465fa7950e5e8dc63a42b0e6898e6b38e3f98413530e584 

Documento generado en 02/10/2020 11:58:40 a.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 30 

de hoy 5 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


